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 2 

ACTA Nº 19-22 3 
Sesión celebrada el 16 de mayo de 2022 4 

      5 
Acta de la sesión ordinaria número diecinueve de la Junta Directiva del Colegio de 6 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, celebrada en sus oficinas centrales, ubicadas en 7 
la Ciudad de San José, Costa Rica, a las dieciocho horas con siete minutos del 8 
dieciséis de mayo del dos mil veintidós.  9 
 10 
Se realiza la sesión tanto de manera presencial como virtual vía plataforma zoom. 11 
 12 
Miembros presentes: Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente (presencial); Sra. 13 
Sandra Arauz Chacón, Vicepresidenta (presencial); Sr. Olman Alberto Ulate 14 
Calderón, Secretario, (virtual), Sra. Abril Villegas Pérez, Prosecretaria, (virtual); 15 
Sra. Rebeca Vargas Chavarría, Vocal I; (presencial); Sr. Hugo Hernández Alfaro, 16 
Vocal II; (virtual); Sra. Kristel Faith Neurohr, Vocal III  (virtual), Sr. Carlos Villegas 17 
Méndez, Fiscal, (presencial). 18 
 19 
 Miembros ausentes con justificación: Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, 20 
Tesorero; Sr. Daniel González Ramírez, Vocal IV; Sra. Dyanne Marenco González, 21 
Vocal V.  22 
 23 
Funcionarios Asistentes: Sra. Ethel Franco Chacón, Directora Ejecutiva; Sra. Annia 24 
Picado Mesén, Secretaria de Actas.  25 
 26 
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  27 
 28 
El Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, procede a dar inicio a la sesión ordinaria 29 
Nº 19-22, del 16 de mayo de 2022.  30 
 31 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  32 
 33 
El Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, somete a consideración de los señores 34 
Directores y Directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de quórum e inicio 35 
de la sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Lectura y Aprobación del acta 36 
ordinaria 18-22, 4.- Informe de Presidencia y Vicepresidencia,5.- Correspondencia, 6.- 37 
Informe de Directores y Directoras.7.- Informe Dirección Ejecutiva, 8.- Informes finales 38 
del Proceso Administrativo Cobratorio, 9.- Asuntos breves y traslados de Fiscalía.  39 
 40 
SE ACUERDA 2022-19-001 Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por el 41 
Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente. Seis votos.  42 
 43 
ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ORDINARIA  18-2022, DEL 09 44 
DE MAYO DEL 2022.  45 
 46 
Revisada el acta 18-22 del 09 de mayo del 2022 por los señores Directores y 47 
Directoras y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a aprobarla.  48 
 49 
SE ACUERDA 2022-19-002 Aprobar el acta 18-22, celebrada el 09 de mayo de 50 
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2022. Cinco votos. Se inhibe de votar la Sra. Kristel Faith Neurohr, por cuanto no 1 
estuvo presente en dicha sesión.  2 
 3 
ARTICULO 4 INFORME DE PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIA.  4 
 5 
4.1 El Sr. Álvaro Sánchez González, , informa que se reunió con el Diputado 6 
Francisco Nicolás, quien ratificó el interés de colaborar en el tema de la mora judicial, 7 
por lo que solicitará los insumos para colaborar con el Poder Judicial y la ciudadanía 8 
costarricense.  9 
 10 
4.2 El Sr. Álvaro Sánchez González, solicita tomar del acuerdo de autorizar a la Sra. 11 
Sandra Arauz Chacón, en calidad de Vicepresidenta, a firmar los documentos de 12 
Presidencia, en virtud de que estará fuera del país con motivo que asistirá al Congreso 13 
y Asamblea de la Unión Iberoamericana de Colegios y Agrupaciones de Abogados-14 
UIBA 2022, y actividades del Consejo General de Abogacía Española, que se llevará a 15 
cabo del 23 al 30 de mayo 2022, en Pamplona, España y además asistirá como 16 
expositor a la XXII Cumbre Global FIA Europa, América, Asia 2022, del 01 al 04 de 17 
junio 2022, por lo que estará de regreso el 07 de junio.  18 
 19 
SE ACUERDA 2022-19-003 Autorizar a la Sra. Sandra Arauz Chacón, firmar y 20 
asumir las facultades de Presidencia, del 23 de mayo al 07 de junio, en virtud de 21 
que estará fuera del país con motivo que asistirá al Congreso y Asamblea de la 22 
Unión Iberoamericana de Colegios y Agrupaciones de Abogados-UIBA 2022, y 23 
actividades del Consejo General de Abogacía Española, que se llevará a cabo del 24 
23 al 30 de mayo 2022, en Pamplona, España y además asistirá como expositor a 25 
la XXII Cumbre Global FIA Europa, América, Asia 2022, del 01 al 04 de junio 2022, 26 
por lo que estará de regreso el 07 de junio.  Seis votos. Responsable: 27 
Vicepresidenta.  28 
 29 
4.3 El Sr. Álvaro Sánchez González, comenta que la semana pasada se reunieron 30 
con la presidencia y algunos integrantes del Colegio de Abogados de Panamá, lo que 31 
ratifica los lazos de cooperación a fin de desarrollar actividades en conjunto, las cuales 32 
serán cada dos meses. Destaca que además el Sr. Juan Carlos Araúz, Presidente, 33 
impartió una valiosa charla en el Colegio.  34 
 35 
Continúa indicando que cursaron invitación para participar en un congreso internacional 36 
que se llevará a cabo en ciudad de Panamá a partir del 09 de agosto.  37 
 38 
Dentro de las actividades a realizar se encuentra una para el mes de octubre a lo que 39 
ellos llaman parte de la defensa que es una Comisión que en caso específico va a 40 
coordinar la Sra. Alexa Narváez y el Sr. Daniel González.  Ellos consideran que la 41 
colegiatura obligatoria es trascendental, por lo que se les facilitará los insumos 42 
necesarios.  43 
 44 
4.4 El Sr. Álvaro Sánchez González, con motivo que no se ha incorporado a la sesión 45 
del Sr. Olman Ulate Calderón, presenta presupuesto de ¢660.000.00, para la actividad 46 
Decreto Ejecutivo de la alfabetización de la prevención de la Delincuencia Juvenil y la 47 
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Inauguración del Salón Dr. Álvaro Burgos Mata. Destaca el señor presidente que es 1 
una actividad merecida ya que el Sr. Álvaro Burgos, fue un agremiado que ofreció un 2 
valioso aporte al Colegio, al derecho y a la ciencia jurídica, no solo a nivel nacional, 3 
sino que también fue una persona muy reconocida a nivel internacional.  4 
 5 
SE ACUERDA 2022-19-004 Se autoriza el presupuesto de ¢660.000.00, para la 6 
actividad Decreto Ejecutivo de la alfabetización, prevención de la Delincuencia 7 
Juvenil y la Inauguración del Salón Dr. Álvaro Burgos Mata, que se llevará a cabo 8 
el 25 de mayo. Rebajar de la partida de Comisiones. Seis votos. Responsable: 9 
Comisión Derecho Penal. Dirección Finanzas y Presupuesto. Protocolo y 10 
Eventos.  11 
 12 
4.5 El Sr. Álvaro Sánchez González, presenta para firma el Contrato de Participación 13 
en la Liga Superior de Baloncesto del 2022, entre el Colegio y la FECOBA.  14 
 15 
SE ACUERDA 2022-19-005  Se aprueba y autoriza al señor Presidente a la firma 16 
del Contrato de Participación en la Liga Superior de Baloncesto del 2022, entre el 17 
Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica y la Federación Costarricense 18 
de Baloncesto, FECOBA. Seis votos. Responsable: Presidencia. Promotor 19 
Deportivo.  20 
 21 
4.6 El Sr. Álvaro Sánchez González, comenta que el Ilustre Colegio de Abogados de 22 
Madrid, curso invitación a la Presidencia para participar en la celebración de los 425 23 
años de fundación. Destaca que no le es posible asistir con motivo de las otras 24 
actividades internacionales a las que deberá participar en esas fechas, por lo que en su 25 
momento se conversó para que la representación fuera de alguien de la Presidencia de 26 
la Corte, pero posteriormente les solicitó declinar de la intención de participar, ya que la 27 
representación la tendrá el Sr. Hugo Hernández Alfaro.  28 
 29 
SE ACUERDA 2022-19-006 Se designa al Sr. Hugo Hernández Alfaro, para que 30 
asista en representación del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, a 31 
las actividades de celebración de los 425 años de fundación del Ilustre Colegio 32 
de Abogados de Madrid, que se llevará a cabo en España del 13 al 17 de junio 33 
2022. Se autoriza el aporte del tiquete aéreo, hospedaje y alimentación. Seis 34 
votos. Responsable: Secretaría comunicar, Dirección Finanzas y Presupuesto. 35 
Protocolo y Eventos.  36 
 37 
Al ser las dieciocho horas con treinta y tres minutos se desconecta la Sra. Rebeca 38 
Vargas Chavarría y se incorpora de manera presencial a la sesión.  39 
 40 
ARTICULO 5) CORRESPONDENCIA.  41 
 42 
1. Nota DE-ISV-018-2022, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora 43 
Ejecutiva, mediante la cual indica que, realizados los respectivos estudios, en los 44 
departamentos de Contabilidad se encuentra al día en las cuotas de colegiatura y en 45 
Fiscalía, no tiene suspensiones ni procesos pendientes, por lo que se recomienda 46 
aceptar la suspensión voluntaria de la Licda. Desireé Contreras Suárez, carné nº22716. 47 
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Aporta carné de agremiada. 1 
 2 
SE ACUERDA 2022-19-007 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Desireé 3 
Contreras Suárez, carné nº22716. Se le hace saber a la interesada, que de 4 
acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del 5 
Colegio, el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los 6 
derechos adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro 7 
colectivo de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo 8 
acumulado individual se acredita de forma automática el costo mensual del 9 
seguro de vida; es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo 10 
acumulado suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del 11 
agremiado retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de 12 
sesenta años o después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, 13 
reingresa a las pólizas señaladas, como nuevo asegurado. (a). Seis votos. 14 
Responsable: Interesada. Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 15 
 16 
2. Nota DE-ISV-019-2022, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora 17 
Ejecutiva, mediante la cual indica que realizados los respectivos estudios, en los 18 
departamentos de Contabilidad se encuentra al día en las cuotas de colegiatura y en 19 
Fiscalía, no tiene suspensiones ni procesos pendientes, por lo que se recomienda 20 
aceptar la suspensión voluntaria del Lic. Arnaldo Andrey Camacho Villalobos, carné 21 
nº30498. Aporta carné de agremiado. 22 
 23 
SE ACUERDA 2022-19-008 Aceptar la suspensión voluntaria del Lic. Arnaldo 24 
Andrey Camacho Villalobos, carné nº30498. Se le hace saber al interesado, que 25 
de acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del 26 
Colegio, el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los 27 
derechos adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro 28 
colectivo de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo 29 
acumulado individual se acredita de forma automática el costo mensual del 30 
seguro de vida; es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo 31 
acumulado suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del 32 
agremiado retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de 33 
sesenta años o después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, 34 
reingresa a las pólizas señaladas, como nuevo asegurado. (a). Seis  votos. 35 
Responsable: Interesado. Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 36 
 37 
3. Nota DE-ISV-020-2022, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora 38 
Ejecutiva, mediante la cual indica que realizados los respectivos estudios, en los 39 
departamentos de Contabilidad se encuentra al día en las cuotas de colegiatura y en 40 
Fiscalía, no tiene suspensiones ni procesos pendientes, por lo que se recomienda 41 
aceptar la suspensión voluntaria de la Licda. Paula Lizano Van Der Laat, carné nº6943. 42 
Aporta carné de agremiada. 43 
 44 
SE ACUERDA 2022-19-009 Aceptar la suspensión voluntaria de la Licda. Paula 45 
Lizano Van Der Laat, carné nº6943. Se le hace saber a la interesada, que de 46 
acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del 47 
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Colegio, el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los 1 
derechos adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro 2 
colectivo de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo 3 
acumulado individual se acredita de forma automática el costo mensual del 4 
seguro de vida; es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo 5 
acumulado suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del 6 
agremiado retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de 7 
sesenta años o después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, 8 
reingresa a las pólizas señaladas, como nuevo asegurado. (a). Seis votos.. 9 
Responsable: Interesada. Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 10 
 11 
4. Nota DE-REIN-006-2022, suscrita por suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, 12 
Directora Ejecutiva, mediante la cual indica que la Licda. Jennifer Ugalde Sequeira, 13 
carné número 25124, solicita su reincorporación al Colegio de Abogados. Se aporta los 14 
documentos de la suspensión voluntaria, la actualización de datos y el consentimiento 15 
informado. Habiendo cumplido con los requisitos, se recomienda tramitar la 16 
reincorporación. 17 
 18 
SE ACUERDA 2022-19-010 Aceptar la reincorporación de la Licda. Jennifer 19 
Ugalde Sequeira, carné número 25124. Seis votos. Responsable: Interesada, 20 
Departamento de Contabilidad y Archivo Central.  21 
 22 
5. Borrador Convenio Asociación Interamericana de Propiedad Intelectual, ASIPI. 23 
(Revisado por el Departamento Legal).  24 
 25 
La Sra. Kristel Faith Neurohr, comenta ser miembro de la ASIPI, y días atrás se 26 
aprobó llevar a cabo una mesa redonda en conjunto con dicha Asociación a raíz del 27 
evento que se va a realizar el 04 de junio en el Hotel Los Sueños, sobre el tema de 28 
mediación. En tal sentido, comenta que la idea de la firma de este Convenio es una 29 
cooperación mutua para este y futuros eventos.  30 
 31 
La Sra. Abril Villegas Pérez, enfatiza que el Convenio lo firmará la Sra. Sandra Arauz, 32 
por cuanto para esa fecha el señor Presidente estará de viaje, y se invitó a la Sra. 33 
Kristel Faith, como testigo honorífica por ser miembro tanto de ASIPI como de la Junta 34 
Directiva del Colegio. Solicita tomar el acuerdo de autorizar el pago de la estadía de 35 
ambas.  36 
 37 
SE ACUERDA 2022-19-011 Se aprueba y autoriza a la Sra. Sandra Arauz Chacón, 38 
Vicepresidenta a la firma del Convenio entre el Colegio de Abogados y Abogadas 39 
y la Asociación Interamericana de Propiedad Intelectual, ASIPI. La Sra. Kristel 40 
Faith, asistirá como testigo honorífica. Nueve votos. Responsable: Presidencia. 41 
Seis votos. Responsable: Presidencia. Departamento Legal.  42 
 43 
SE ACUERDA 2022-19-012 Con motivo de la firma del Convenio entre el Colegio 44 
de Abogados y Abogadas y la Asociación Interamericana de Propiedad 45 
Intelectual, ASIPI, se autoriza el pago de hospedaje Hotel Los Sueños Resort, 46 
(habitación compartida), el 04 de junio 2022, para la Sra. Sandra Arauz Chacón y 47 
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la Sra. Kristel Faith Neurohr. Seis votos. Responsable. Presidencia. Protocolo y 1 
Eventos.  2 
 3 
6. ADENDA DE MODIFICACIÓN Y PRÓRROGA NÚMERO UNO AL CONVENIO DE 4 
COOPERACIÓN ENTRE EL COLEGIO DE ABOGADOS Y ABOGADAS DE COSTA 5 
RICA (EL COLEGIO) Y LA OFICINA DEL ALTO COMISIONADO DE LAS NACIONES 6 
UNIDAS PARA LOS REFUGIADOS (ACNUR) EN COSTA RICA, PARA PROMOVER 7 
EL TRABAJO CONTINUO Y CONJUNTO ENTRE AMBAS PARTES EN PRO DE LAS 8 
PERSONAS REFUGIADAS, SOLICITANTES DE LA CONDICIÓN DE PERSONA 9 
REFUGIADA, PERSONAS APATRIDAS Y EN RIESGO DE APATRIDIA”. (Revisado 10 
por el Departamento Legal).  11 
 12 
SE ACUERDA 2022-19-013 Se aprueba y autoriza la firma de la ADENDA DE 13 
MODIFICACIÓN Y PRÓRROGA NÚMERO UNO AL CONVENIO DE COOPERACIÓN 14 
ENTRE EL COLEGIO DE ABOGADOS Y ABOGADAS DE COSTA RICA (EL 15 
COLEGIO) Y LA OFICINA DEL ALTO COMISIONADO DE LAS NACIONES UNIDAS 16 
PARA LOS REFUGIADOS (ACNUR) EN COSTA RICA, PARA PROMOVER EL 17 
TRABAJO CONTINUO Y CONJUNTO ENTRE AMBAS PARTES EN PRO DE LAS 18 
PERSONAS REFUGIADAS, SOLICITANTES DE LA CONDICIÓN DE PERSONA 19 
REFUGIADA, PERSONAS APATRIDAS Y EN RIESGO DE APATRIDIA”. Seis votos. 20 
Responsable: Presidencia. Departamento Legal.  21 
 22 
7. Nota DAI-075-2022, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y 23 
de Incorporaciones, mediante la cual solicita se incluya en la lista de incorporación a 24 
las personas que se indicarán a continuación, ya que en el momento en que se 25 
estudiaron los expedientes se les realizó prevención en el título de Bachiller en 26 
Educación Media por no encontrarse registros en las bases de datos pero, al día de 27 
hoy se nos informa de Control de Calidad que todos están debidamente registrados por 28 
lo que se subsanaron las prevenciones realizadas y cumplen con los requisitos para la 29 
incorporación:  Arroyo Morales Francisco Javier Universidad Politécnica Internacional, 30 
Castro Angelini María Andreina Universidad Fidélitas, Guillén Martínez Guido Alejandro 31 
Universidad Florencio del Castillo, Hernández Vásquez Edgar Universidad de las 32 
Ciencias y el Arte, Leitón Arias Marjorie Edith Universidad Santa Lucía, Pacheco 33 
Sánchez Luis Gerardo Universidad Metropolitana Castro Carazo, Palma Sagot Omar 34 
Alejandro Universidad Santa Lucía, Saborío Zúñiga Juan Diego Universidad Santa 35 
Lucía, Segura Sánchez William Universidad Metropolitana Castro Carazo, Vargas 36 
Sánchez Zoila Mercedes Universidad de las Ciencias y el Arte. 37 
 38 
SE ACUERDA 2022-19-014 En atención a la nota DAI-075-2022, del Sr. Gerardo 39 
Solís Sequeira, Director Académico y de Incorporaciones, se aprueba incluir en la 40 
lista de incorporación a las siguientes personas que subsanaron las 41 
prevenciones realizadas y cumplen con los requisitos para la incorporación:  42 
Arroyo Morales Francisco Javier Universidad Politécnica Internacional, Castro 43 
Angelini María Andreina Universidad Fidélitas, Guillén Martínez Guido Alejandro 44 
Universidad Florencio del Castillo, Hernández Vásquez Edgar Universidad de las 45 
Ciencias y el Arte, Leitón Arias Marjorie Edith Universidad Santa Lucía, Pacheco 46 
Sánchez Luis Gerardo Universidad Metropolitana Castro Carazo, Palma Sagot 47 
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Omar Alejandro Universidad Santa Lucía, Saborío Zúñiga Juan Diego Universidad 1 
Santa Lucía, Segura Sánchez William Universidad Metropolitana Castro Carazo, 2 
Vargas Sánchez Zoila Mercedes Universidad de las Ciencias y el Arte. Seis votos. 3 
Responsable: Dirección Académica y de Incorporaciones. Presidencia.  4 
 5 
8. Nota DAI-077-2022, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y 6 
de Incorporaciones, mediante la cual presenta formal solicitud de reposición de título 7 
para la Licenciada Montero Alfaro Mónica, cédula de identidad 205050370, incorporado 8 
el 7 de agosto de 2001 a nuestro Colegio Profesional, bajo inscripción al Tomo XXXIV, 9 
Folio 12502.El motivo de la reposición procede por deterioro, se aclara que la 10 
licenciada no aporta el original debido a que en Declaración Jurada por medio de 11 
Notario indica que por motivo de inundación se dañó el título por lo que se deterioró por 12 
completo en su momento.   13 
 14 
SE ACUERDA 2022-19-015 De conformidad con la nota DAI-077-2022, del Sr. 15 
Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y de Incorporaciones, se autoriza la 16 
reposición de título para la Licenciada Montero Alfaro Mónica, incorporada el 7 17 
de agosto de 2001, bajo inscripción al Tomo XXXIV, Folio 12502. Seis votos. 18 
Responsable: Dirección Académica y de Incorporaciones. 19 
 20 
9. Nota suscrita por la Sra. Andrea Ramírez Sánchez, Encargada de Alianzas 21 
Comerciales, mediante la cual presenta alianza comercial con: -CNET TECHNOLOGY 22 
SYSTEMS (CNET SOCIEDAD ANONIMA), -ECONOMY RENT A CAR (TALOMEX 23 
SOCIEDAD ANONIMA), -EDITORIAL COSTA RICA, -PUBLIWEB. 24 
 25 
SE ACUERDA 2022-19-016 Autorizar a la Presidencia a firmar el convenio para la 26 
alianza comercial con: -CNET TECHNOLOGY SYSTEMS (CNET SOCIEDAD 27 
ANONIMA), -ECONOMY RENT A CAR (TALOMEX SOCIEDAD ANONIMA),                 28 
-EDITORIAL COSTA RICA, -PUBLIWEB. Seis votos. Responsable: Encargada de 29 
alianzas comerciales. Dirección de Mercadeo. Dirección Sedes Regionales.  30 
 31 
10. Correo electrofónico enviado por el Sr. Alfredo Piedra Gutiérrez, Promotor 32 
Deportivo, mediante el cual solicita el pago de transporte para 25 personas del 33 
programa del adulto mayor, que tiene programado celebrar el Día del padre el próximo 34 
martes 14 de junio en la Sede Puntarenas. Tiene un costo de ¢150.000.  35 
 36 
SE ACUERDA 2022-19-017 En atención a la solicitud del Sr. Alfredo Piedra 37 
Gutiérrez, Promotor Deportivo, se autoriza el pago de transporte para 25 38 
personas del programa del adulto mayor, que tiene programado celebrar el Día 39 
del padre el martes 14 de junio en la Sede Puntarenas. Tiene un costo de 40 
¢150.000. Seis votos. Responsable: Promotor Deportivo. Dirección de Finanzas y 41 
Presupuesto.  42 
 43 
11. Nota CDC-002-22, suscrita por el Sr. Fabián Volio Echeverría, Coordinador 44 
Comisión Derecho Constitucional, mediante la cual remite acuerdo de la sesión 04-22, 45 
celebrada el 05 de mayo de 2022: “SE ACUERDA 2022-CDC-03-002 Aprobar y remitir 46 
a la Junta Directiva, las observaciones al proyecto 22.944 “REFORMA A LA LEY 47 
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MARCO DE EMPLEO PÚBLICO, LEY N°10159 DEL 09 DE MARZO DEL 2022, PARA 1 
ELIMINAR LA CLÁUSULA DE OBJECIÓN DE CONCIENCIA.  Cinco votos”. 2 
 3 
SE ACUERDA 2022-19-018 Aprobar la nota CDC-002-22, del Sr. Fabián Volio 4 
Echeverría, Coordinador Comisión Derecho Constitucional, donde en atención a 5 
la nota CG-120-2022 Comisión Permanente Ordinaria de Gobierno y 6 
Administración, remite las observaciones al proyecto 22.944 “REFORMA A LA 7 
LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO, LEY N°10159 DEL 09 DE MARZO DEL 2022, 8 
PARA ELIMINAR LA CLÁUSULA DE OBJECIÓN DE CONCIENCIA.  Seis votos. 9 
Responsable: Secretaría comunicar a la Asamblea Legislativa.  10 
 11 
12. Nota CDC-003-22, suscrita por el Sr. Fabián Volio Echeverría, Coordinador 12 
Comisión Derecho Constitucional, mediante la cual remite acuerdo de la sesión 05-22, 13 
celebrada el 12 de mayo de 2022: “SE ACUERDA 2022-CDC-05-002 En atención al 14 
acuerdo de Junta Directiva 2021-32-015 sobre nota CG-020-2021, de la Sra. Erika 15 
Ugalde Camacho, Jefa de Área Comisiones Legislativas III, se remiten las 16 
observaciones al texto sustitutivo aprobado del proyecto 22.006 “Ley Para Tutelar la 17 
Objeción de Conciencia e Ideario”. Cuatro votos. Responsable: Secretaría comunicar”. 18 
 19 
SE ACUERDA 2022-19-019 Aprobar la nota CDC-003-22, del Sr. Fabián Volio 20 
Echeverría, Coordinador Comisión Derecho Constitucional, donde en atención a 21 
la nota CG-020-2021 Comisión Permanente Ordinaria de Gobierno y 22 
Administración, remite las observaciones al texto sustitutivo aprobado del 23 
proyecto 22.006 “Ley Para Tutelar la Objeción de Conciencia e Ideario”. Seis 24 
votos. Responsable: Secretaría comunicar a la Asamblea Legislativa.  25 
 26 
13. Nota CDC-004-22, suscrita por el Sr. Fabián Volio Echeverría, Coordinador 27 
Comisión Derecho Constitucional, mediante la cual remite acuerdo de la sesión 05-22, 28 
celebrada el 12 de mayo de 2022: “2022-CDC-05-003 En atención al acuerdo de Junta 29 
Directiva 2021-37-032 donde traslada para criterio de la Comisión de Derecho 30 
Constitucional, la nota enviada por la Sra. Roxana Salazar Cambronero, representante 31 
del Colegio ante el Consejo Nacional de Investigación en Salud, CONIS, se acuerda: 32 
Después de analizar el contenido de la nota, esta Comisión llega a la conclusión que la 33 
petición se trata más bien de una solicitud de un dictamen legal, acerca de los posibles 34 
procedimientos legales necesarios para recuperar la asignación de recursos de ese 35 
Consejo, que no ha sido asignado por el Poder Ejecutivo en el presupuesto de la 36 
República; pese a que esos fondos generaron por el ingreso creado por los impuestos 37 
y por ello consideramos que esta petición excede la competencia de la 38 
Comisión. Cuatro votos”. 39 
 40 
SE ACUERDA 2022-19-020 Se avala la nota CDC-004-22, del Sr. Fabián Volio 41 
Echeverría, Coordinador Comisión Derecho Constitucional, donde indica que con 42 
respecto a la nota enviada por la Sra. Roxana Salazar Cambronero, representante 43 
del Colegio ante el Consejo Nacional de Investigación en Salud, CONIS, se 44 
acuerda: Después de analizar el contenido de la nota, esta Comisión llega a la conclusión que 45 
la petición se trata más bien de una solicitud de un dictamen legal, acerca de los posibles 46 
procedimientos legales necesarios para recuperar la asignación de recursos de ese Consejo, 47 
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que no ha sido asignado por el Poder Ejecutivo en el presupuesto de la República; pese a que 1 
esos fondos generaron por el ingreso creado por los impuestos y por ello consideramos que 2 
esta petición excede la competencia de la Comisión. Seis votos. Responsable: 3 
Secretaría comunicar.  4 
 5 
14. Nota CDH-001-22 suscrita por el Sr. Tomás Poblador Ramírez, Coordinador 6 
Comisión Derechos Humanos, mediante la cual remite acuerdo de la sesión ordinaria 7 
01-21, celebrada el 04 de mayo 2022, tomó el siguiente acuerdo :“SE ACUERDA 2022-8 
CDH01-003 La Comisión de Derechos Humanos del Colegio de Abogados y Abogadas 9 
, se refiere a la consulta realizada por la Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos, 10 
mediante nota AL-CJ-22.209-1738-2022, sobre el Proyecto de 11 
Ley:  Expediente N° 22.209 “GARANTÍA DE RESPETO A DERECHOS Y 12 
LIBERTADES EN TIEMPOS DE EMERGENCIAS”. La Comisión realiza las siguientes 13 
observaciones: 1. Hemos notado que existe una carencia de análisis de normativa 14 
internacional en cuanto el Sistema Interamericano del artículo 1.1 y 2, artículo 27 15 
párrafo segundo de la Convención Americana de Derechos Humanos, así como los 16 
siguientes instrumentos del Sistema Interamericano: la declaración 1.20 de la Corte 17 
Interamericana de Derechos Humanos, 1.20 de la Comisión Interamericana de 18 
Derechos Humanos y la declaración 4-20 también de la Comisión Interamericana de 19 
Derechos Humanos. Del mismo modo, vemos que existe también falta de análisis de la 20 
jurisprudencia más reciente de la Sala Constitucional en esta materia como la 21 
resolución 06917-2020, con respecto a la inconstitucionalidad del artículo 95 de la Ley 22 
de Tránsito en cuanto a la restricción vehicular y a las potestades del Poder Ejecutivo, 23 
en donde la Sala resolvió dimensionar esta discusión. Además de las normativa e 24 
instrumentos citados, creemos que hay una serie de recomendaciones emanadas por 25 
los organismos internacionales competentes en cuanto a la regulación de los derechos 26 
fundamentales en pandemia que no han sido analizadas en el proyecto. Seis votos. 27 
ACUERDO FIRME”. 28 
 29 
SE ACUERDA 2022-19-021 Se avala la nota CDH-001-22 del Sr. Tomás Poblador 30 
Ramírez, Coordinador Comisión Derechos Humanos, mediante la cual remite el 31 
siguiente acuerdo de la sesión ordinaria 01-21, celebrada el 04 de mayo 2022 :“SE 32 
ACUERDA 2022-CDH01-003 La Comisión de Derechos Humanos del Colegio de Abogados y 33 
Abogadas , se refiere a la consulta realizada por la Comisión Permanente de Asuntos 34 
Jurídicos, mediante nota AL-CJ-22.209-1738-2022, sobre el Proyecto de 35 
Ley:  Expediente N° 22.209 “GARANTÍA DE RESPETO A DERECHOS Y LIBERTADES EN TIEMPOS 36 
DE EMERGENCIAS”. La Comisión realiza las siguientes observaciones: 1. Hemos notado que 37 
existe una carencia de análisis de normativa internacional en cuanto el Sistema 38 
Interamericano del artículo 1.1 y 2, artículo 27 párrafo segundo de la Convención Americana 39 
de Derechos Humanos, así como los siguientes instrumentos del Sistema Interamericano: la 40 
declaración 1.20 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 1.20 de la Comisión 41 
Interamericana de Derechos Humanos y la declaración 4-20 también de la Comisión 42 
Interamericana de Derechos Humanos. Del mismo modo, vemos que existe también falta de 43 
análisis de la jurisprudencia más reciente de la Sala Constitucional en esta materia como la 44 
resolución 06917-2020, con respecto a la inconstitucionalidad del artículo 95 de la Ley de 45 
Tránsito en cuanto a la restricción vehicular y a las potestades del Poder Ejecutivo, en donde 46 
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la Sala resolvió dimensionar esta discusión. Además de las normativa e instrumentos citados, 1 
creemos que hay una serie de recomendaciones emanadas por los organismos internacionales 2 
competentes en cuanto a la regulación de los derechos fundamentales en pandemia que no 3 
han sido analizadas en el proyecto. Seis votos. ACUERDO FIRME”. Seis votos. 4 
Responsable: Secretaría comunica a la Asamblea Legislativa.  5 
 6 
15. Nota suscrita por el Sr. Marcos Amador Tenorio, mediante la cual comunicar la 7 
renuncia en pleno de la Comisión de Derecho Laboral.  8 
 9 
SE ACUERDA 2022-19-022 Se tiene por recibida la nota del Sr. Marcos Amador 10 
Tenorio y se agradece el trabajo realizado, las puertas del Colegio estarán 11 
siempre abiertas en el momento que quieren regresar. Seis votos. Responsable: 12 
Secretaría comunicar.   13 
 14 
16. Nota suscrita por el Sr. José Adalid Medrano, Coordinador Comisión de Innovación 15 
Regulatoria, mediante la cual solicita autorización para realizar la siguiente actividad: 1. 16 
Desafíos regulatorios de la Inteligencia artificial: el cual será una mesa redonda con 17 
especialistas sobre esta materia quienes analizarán el impacto que puede tener esta 18 
tecnología en la vida de los costarricenses y discutirán sobre cuál es la manera más 19 
adecuada de regular esta materia. La señora Nathalie Cook fue designada como 20 
directora del evento, de manera unánime. La mesa redonda está programada para 21 
realizarse el próximo 17 de junio, de 2:00 p.m. 5.p.m., utilizará la plataforma Zoom y el 22 
servicio de seminario .1 Para realizar el evento requerimos: A. Un presupuesto de $79 23 
para la licencia de Zoom webinar, en el caso de que el Colegio no tenga activa una 24 
licencia para la fecha requerida. B. Un presupuesto de $100 para pauta del evento. 25 
Siendo el 50% para la promoción de la realización de la actividad y el restante para 26 
promover la visualización del video de la actividad en la plataforma de Facebook. 5. 27 
Apoyo del personal técnico del colegio para la re-transmisión del evento virtual en la 28 
página de Facebook y el canal de Youtube del Colegio de Abogados y Abogadas. 29 
 30 
SE ACUERDA 2022-19-023 En atención a la nota del Sr. José Adalid Medrano, 31 
Coordinador Comisión de Innovación Regulatoria, se aprueba llevar a cabo la 32 
mesa redonda “Desafíos regulatorios de la Inteligencia artificial”, programada 33 
para el 17 de junio, de 2:00 p.m. 5.p.m., mediante la plataforma Zoom y el servicio 34 
de seminario. Se autoriza: - $79 para la licencia de Zoom webinar, en el caso de 35 
que el Colegio no tenga activa una licencia para la fecha requerida. - $100 para 36 
pauta del evento. Siendo el 50% para la promoción de la realización de la 37 
actividad y el restante para promover la visualización del video de la actividad en 38 
la plataforma de Facebook. - Apoyo del personal técnico del colegio para la 39 
retransmisión del evento virtual en la página de Facebook y el canal de Youtube 40 
del Colegio de Abogados y Abogadas. Seis votos. Responsable: Comisión de 41 
Innovación Regulatoria. Dirección de Finanzas y Presupuesto. TI. Departamento 42 
de Comunicación.  43 
 44 
Al ser las dieciocho horas con cuarenta y siete minutos se conecta el Sr. Olma Ulate 45 
Calderón.  46 
 47 
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17. Nota suscrita por el Sr. Álvaro Hernández Aguilar, Coordinador Comisión Derecho 1 
Civil, mediante la cual indica que en atención a la solicitud del agremiado Carlos 2 
Aguilar Alvarado, donde solicita opinión jurídica sobre un asunto particular de su 3 
persona a  esta Comisión, respetuosamente y en atención al traslado que me concede 4 
la Junta Directiva en sesión ordinaria 13-22 del 04 de abril de 2022 -Acuerdo 2022-13-5 
035, gestiono la presente consulta a los miembros de Junta Directiva: El agremiado 6 
Aguilar Alvarado formula una solicitud de opinión sobre un supuesto incumplimiento 7 
contractual y sus posibles efectos por ausencia de dolo o intención de cumplir. La 8 
citada consulta es gestionada a título personal -particular- razón por la cual, considero 9 
que no corresponde a esta Comisión como entidad de apoyo a la Junta Directiva, la 10 
emisión a agremiados de dictámenes jurídicos de índole privado o particular. 11 
Elocuentes razones de tipo legal, así como otras limitaciones, desaconsejan que el 12 
Colegio de Abogados y Abogadas emita una posición oficial, sobre todo con el 13 
potencial peligro de eventuales casos judicializados, sobre un pedido o dictamen de 14 
opinión. Con base en lo anterior, quedo atento a las directrices que al efecto emitan. 15 
 16 
SE ACUERDA 2022-19-024 Se avala la nota del Sr. Álvaro Hernández Aguilar, 17 
Coordinador Comisión Derecho Civil, la cual es respuesta a la solicitud realizada 18 
por el agremiado Carlos Aguilar Alvarado. Nueve votos. Responsable: Secretaría 19 
comunicar.  20 
 21 
18. Ministerio de Hacienda, Dirección General de Tributación, solicita la divulgación del 22 
documento “DGT-R-015-2022-Acciones de contingencia relacionadas con el Registro 23 
Único Contribuyentes”. 24 
 25 
 SE ACUERDA 2022-19-025 Trasladar al Departamento de Comunicación y 26 
Mercadeo para divulgación el documento “DGT-R-015-2022-Acciones de 27 
contingencia relacionadas con el Registro Único Contribuyentes”, del Ministerio 28 
de Hacienda, Dirección General de Tributación. Siete votos. ACUERDO FIRME. 29 
Responsable: Departamento de Comunicación y Mercadeo.  30 
 31 
19. Nota suscrita por el Sr. Carlos Bermúdez Chaves, vecino de Guanacaste, mediante 32 
la cual indica que recibió invitación a la actividad de San Ivo, por los 25 años de 33 
ejercicio profesional. Externa disconformidad que la actividad se realice un día entre 34 
semana, no se tomó en cuenta a los que viven en zona rural. Señala labora en el Poder 35 
Judicial de Santa Cruz y tendría que sacar dos días libres para asistir a la ceremonia. 36 
Solicita explicación al respecto y que se reprograme la ceremonia y se comunique con 37 
suficiente antelación. 38 
 39 
SE ACUERDA 2022-19-026 En atención a la nota del Sr. Carlos Bermúdez Chaves, 40 
sobre su inquietud con respecto a la invitación cursada por el Colegio, se le 41 
informa que el evento siempre se ha realizado el propio Día de San Ivo, de tal 42 
suerte que la logística de la actividad no es algo caprichoso o al azar. Se trata de 43 
una ceremonia que reviste una significativa celebración para todo el gremio de 44 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, y en particular, para quienes resultan 45 
distinguidos por haber cumplido 25 y 50 años en el ejercicio de la profesión. Sin 46 
lugar a duda, el magno evento constituye parte de nuestra historia y tradición 47 
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como gremio, distinguiéndose de cualesquiera otras convocatorias por la 1 
oportunidad que tenemos para reunirnos como gremio y renovar nuestros votos 2 
con el Colegio, la excelencia y la ética en el ejercicio de la abogacía. Entendemos 3 
las razones particulares que expone en su misiva el licenciado Carlos Bermúdez 4 
Chaves pero las mismas no resultan atendibles; no obstante, de no poder asistir 5 
en la fecha programada, su reconocimiento permanecerá custodiado por el 6 
Colegio. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría comunicar.   7 
 8 
20.  Nota suscrita por el Sr. Richard Gregory (en inglés), sobre denuncia contra el Sr. 9 
A.R. y F. P. 10 
 11 
SE ACUERDA 2022-19-027 Trasladar a la Fiscalía la nota suscrita por el Sr. 12 
Richard Gregory (en inglés), sobre denuncia contra el Sr. A.R. y F. P. Siete votos. 13 
Responsable: Fiscalía.  14 
 15 
21. Nota suscrita por el Sr. Frank Paniagua Mendoza, mediante la cual presenta 16 
Recurso de Revocatoria del acuerdo 2022-15-062, expediente Fiscalía 521-21. 17 
 18 
SE ACUERDA 2022-19-028 Trasladar a la Fiscalía la nota del Sr. Frank Paniagua 19 
Mendoza, mediante la cual presenta Recurso de Revocatoria del acuerdo 2022-20 
15-062, expediente Fiscalía 521-21. Cinco votos. Se inhiben de votar el Sr. Alvaro 21 
Sánchez González y la Sra. Abril Villegas Pérez.  22 
 23 
22. Nota suscrita por el Sr. Ronald Eduardo Molina Vargas, mediante la cual indica: 24 
 25 
1.- Respetuosamente pido la intervención del colegio en lo siguiente: Ayer autentiqué 26 
como Abogado unas firmas en un formulario de CONAPE. Luego, unas horas más 27 
tarde, mi cliente me llamó indicándome que le indicaron en CONAPE que tenía que 28 
buscar a otro profesional en Derecho para que le autenticara el escrito porque el 29 
abogado que les autenticó el documento estaba moroso en el Colegio de Abogados. Al 30 
momento de autenticar la firma dentro del documento Yo no me encontraba moroso, 31 
razón por la cual realicé gestiones ante la Dirección de Finanzas y Contabilidad, con 32 
una doble intensión, por un lado que la información que se encuentra en la página web 33 
se encuentre actualizada y se ajuste a la verdad de la información, y dos que no 34 
aparezca más a disposición del público la información sobre el estado del pago de mis 35 
cuotas, esto debido a que es información personal mía que no tiene porqué ser de 36 
conocimiento de terceras personas. Sobre esto último, estoy dispuesto, en caso de ser 37 
necesario, a realizar acciones ante la Prohab con tal de que dicha información mía no 38 
sea de conocimiento de terceros. En relación con las actuaciones que realiza el 39 
CONAPE, considero que son arbitrarias, abusivas, e ilegales, la ley no le da 40 
competencia para juzgar la validez de una autenticación en relación con estar al día o 41 
no con el pago de las cuotas de la colegiatura, esto no sólo afecta mi actuación e 42 
imagen profesional, sino que además, afecta a usuarios de los servicios que prestamos 43 
los abogados cuando tenemos oficina abierta al público. Considero que el Colegio debe 44 
intervenir en defensa de los agremiados, como sucede en el presente caso. Hay que 45 
tener presente que la competencia para suspender a un agremiado por el no pago de 46 
cuotas es de la Junta Directiva del Colegio y esto cuando alcance un plazo de seis 47 
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meses de no pagarlas. 1 
 2 
(adjunta foto de formulario de CONAPE).  3 
 4 
Incluso llegan a indicarle al usuario el texto que debe indicar el Abogado que debe 5 
autentica la firma de alguno de los fiadores, cuando con sólo indicar que es autentica la 6 
firma se logra autenticarla, al respecto la ley tampoco señala un texto expreso que 7 
anteceda la autenticación. Con lo cual también están causando a los agremiados que 8 
al igual que Yo, en el ejercicio de la profesión, autentiquemos alguna firma ante esa 9 
institución, porque sino se pone la leyenda que ellos indican entonces tampoco reciben 10 
el documento”. 11 
 12 
El Punto 2 de la nota ya fue atendido.  13 
 14 
SE ACUERDA 2022-19-029 Trasladar al Departamento Legal, la nota del Sr. 15 
Ronald Eduardo Molina Vargas. Siete votos. Responsable: Departamento Legal.  16 
 17 
23. Nota suscrita por la Sra. Yahayra Elizabeth Rodríguez Ramos, mediante la cual 18 
solicita “de manera formal una fundamentación de acuerdo a la sana crítica y el 19 
correcto entender humano, del porqué este órgano considera que las preguntas 20 
recurridas están carentes de fundamentación adecuada”. 21 
 22 
SE ACUERDA 2022-19-030 Trasladar al Departamento Legal, la nota de la Sra. 23 
Yahayra Elizabeth Rodríguez Ramos, mediante la cual solicita “de manera formal 24 
una fundamentación de acuerdo a la sana crítica y el correcto entender humano, 25 
del porqué este órgano considera que las preguntas recurridas están carentes de 26 
fundamentación adecuada”. Siete votos. Responsable: Departamento Legal.  27 
 28 
24. Nota suscrita por la Sra. Laura Fonseca Aguilar, sobre examen de excelencia 29 
académica. 30 
 31 
SE ACUERDA 2022-19-031 Trasladar al Departamento Legal, la nota de la Sra. 32 
Laura Fonseca Aguilar, sobre examen de excelencia académica. Siete votos. 33 
Responsable: Dirección Académica y de Incorporaciones.  34 
 35 
25. Nota suscrita por el Sr. Carlos Andrés González Hernández Asesor nacional de 36 
Español BEYCRA, mediante la cual indica que el Departamento de Bibliotecas 37 
Escolares y Centros de Recursos para el Aprendizaje del MEP promueve un concurso 38 
de cuento y poesía para estudiantes de secundaria (colegios diurnos y nocturnos) de 39 
muy bajos recursos económicos de todo el país. La idea es crear un espacio escritural 40 
para que se expresen críticamente sobre temáticas de actualidad. Asistirán 41 
aproximadamente 400 estudiantes. El concurso lleva 12 años de realizarse, y se ha 42 
consolidado, a nivel nacional, en la comunidad educativa costarricense. Por lo tanto, 43 
recurrimos a su buena voluntad, con el objetivo de que nos puedan donar algunos 44 
obsequios como celulares, laptops, tablets o cámaras para rifarlos entre los 45 
participantes del evento. Se realizará en la plataforma Teams, el viernes 26 de agosto 46 
de 2022. 47 
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SE ACUERDA 2022-19-032 Trasladar a la Dirección Ejecutiva, la nota del Sr. 1 
Carlos Andrés González Hernández Asesor nacional de Español BEYCRA, a fin 2 
de determinar en qué se les puede colaborar para al concurso de cuento y poesía 3 
para estudiantes de secundaria (colegios diurnos y nocturnos) de bajos recursos 4 
económicos. Nueve votos. Responsable: Dirección Ejecutiva.  5 
 6 
26. Nota suscrita por el Sr. Marcos Salazar Picado, mediante la cual solicita .. “formar 7 
parte de la comisión de derecho administrativo y contratación administrativa, la solicitud 8 
la realizo en razón de mi interés de aportar a mi colegio profesional y tener tiempo de 9 
calidad para dedicar al haber finalizado mis estudios de maestría en la universidad de 10 
Costa Rica, lo cual es momento de retribuir a mi colegio con mi humilde participación”. 11 
 12 
SE ACUERDA 2022-19-033 Trasladar a la Sra. Dennia Fernández Morales, la nota 13 
del Sr. Marcos Salazar Picado, donde solicita “formar parte de la comisión de 14 
derecho administrativo y contratación administrativa”. Lo anterior para que lo 15 
valore en conjunto con la Presidencia. Siete votos. Responsable: Presidencia.  16 
 17 
27. Nota suscrita por el Sr. Fernando Núñez Unfried, mediante la cual presenta 18 
incidente de nulidad contra la nota JD-05-474-22, acuerdo 2022-18-027. 19 
 20 
SE ACUERDA 2022-19-034 Trasladar a la Dirección Ejecutiva la nota del Sr. 21 
Fernando Núñez Unfried, mediante la cual presenta incidente de nulidad contra la 22 
nota JD-05-474-22, acuerdo 2022-18-027. Seis votos. Responsable: Dirección 23 
Ejecutiva. Se inhibe de votar el Sr. Olman Ulate Calderón.  24 
 25 
28. Informe AL-101-2022, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 26 
Departamento Legal, conforme con el acuerdo 2022-15-018, adoptado en la sesión 27 
ordinaria 15-22, celebrada el 18 de abril del 2022, se traslada a esta Dirección, a efecto 28 
de emitir el informe previsto por el artículo 20 del Reglamento de Deontología Jurídica, 29 
Vigilancia y Excelencia Académica, los recursos de apelación interpuestos en contra de 30 
la prueba de excelencia académica que fuera aplicada los días 08 y 09 de marzo de 31 
2022, por los Licenciados en Derecho que posteriormente se indicará. 32 
 33 
… “CONCLUSIÓN  34 
 35 
Revisados los recursos interpuestos, esta Dirección considera oportuno hacer las 36 
siguientes recomendaciones: 37 
 38 
… “CONCLUSIÓN Revisados los recursos interpuestos, esta Dirección considera 39 
oportuno hacer las siguientes recomendaciones: 40 
 41 
1. Conforme con lo aprobado mediante acuerdo 2021-39-014 a) adoptado por la Junta 42 
Directiva en la sesión ordinaria 39-21 celebrada el 04 de octubre del 2021, debía la 43 
Dirección Académica y de Incorporaciones remitir junto con los recursos interpuestos, 44 
las justificaciones definidas para tener la concordancia de cada una de las preguntas 45 
que conforman las pruebas con su respuesta válida, ello en apego a lo dispuesto por la 46 
cláusula primera apartado 2 del Contrato de servicios profesionales para el servicio de 47 
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redacción de las preguntas que conformarán el banco de preguntas para el Examen de 1 
Excelencia Académica, no obstante ello, una vez más se omite anexar dicha 2 
información, por lo que debe prevenirse a dicha Dirección el cumplimiento del acuerdo 3 
adoptado. 4 
 5 
2. Se recomienda, por las razones dadas anteriormente otorgar el puntaje de las 6 
siguientes preguntas: 7 
 8 
DEL EXAMEN 08/03/2022 9 
PREGUNTA N° 45  10 
 11 
DEL EXAMEN 09/03/2022 12 
PREGUNTA N° 9 13 
 14 
3. Finalmente y respecto de los recursos que se remiten, los mismos corresponden a 15 
los interpuestos por los 35 Licenciados que se indican, lo que significó la revisión de 16 
177 preguntas, a saber: AL-101-2022-1 EDGAR ALFARO MONTERO (SIN LUGAR), 17 
AL-101-2022-2  KARLA VANESSA ALVARADO DIAZ (SIN LUGAR), AL-101-2022-3 18 
GARY ANTONIO BENAVIDES MEZA (SIN LUGAR), AL-101-2022-4 FERNANDO 19 
ENRIQUE CASTRO ACUÑA (SIN LUGAR), AL-101-2022-5 MARCO NEY CASTRO 20 
VARGAS (SIN LUGAR), AL-101-2022-6 KIMBERLY CHARLIN CASTRO 21 
VILLALOBOS (SIN LUGAR), AL-101-2022-7 MARÍA SOLEDAD CRUZ PÉREZ (SIN 22 
LUGAR), AL-101-2022-8 JOSETH DALINA GAMBOA RAMÍREZ (SIN LUGAR), AL-23 
101-2022-9 CINDY ELENA GARCÍA ARIAS (SIN LUGAR), AL-101-2022-10 MARIA 24 
ALEJANDRA GÓMEZ SALAZAR (SIN LUGAR), AL-101-2022-11 VILMA 25 
HERNÁNDEZ PRADO (SIN LUGAR), AL-101-2022-12 KATTIA HUERTAS ESPINOZA 26 
(SIN LUGAR), AL-101-2022-13 DANNY ANDRÉS LEIVA MÉNDEZ (SIN LUGAR), AL-27 
101-2022-14 ANA ELENA LIZANO CASTRO (PARCIALMENTE CON LUGAR), AL-28 
101-2022-15 GIOVANNI LÓPEZ RUGAMA (SIN LUGAR), AL-101-2022-16 ALFONSO 29 
MOLINA GUEVARA (SIN LUGAR), AL-101-2022-17 KATHERINE SULAY 30 
MONTENEGRO CUADRA (SIN LUGAR), AL-101-2022-18 NATALIA MORALES 31 
GRANADOS (SIN LUGAR), AL-101-2022-19 DANIELA MARÍA MURILLO CRUZ 32 
(PARCIALMENTE CON LUGAR), AL-101-2022-20 SHIRLEY MARIA RODRIGUEZ 33 
MESEN (SIN LUGAR), AL-101-2022-21 KATHERINE ROSALES PÉREZ (SIN 34 
LUGAR), AL-101-2022-22 ESTHER ANDREÍNA SALAZAR LÓPEZ (SIN LUGAR), AL-35 
101-2022-23 ANA SANABRIA CORRALES (SIN LUGAR), AL-101-2022-24 36 
ROBERTO SÁNCHEZ MATARRITA (SIN LUGAR), AL-101-2022-25 KARLA 37 
VANESSA SANCHO MORALES (A SOLICITUD DE RECURRENTE SE DEJA SIN 38 
EFECTO RECURSOS DE APELACIÓN INTERPUESTOS DE MANERA ERRÓNEA), 39 
AL-101-2022-26 DIMITRI SHILTAGH PRADA (SIN LUGAR), AL-101-2022-27 40 
VALERIA MARÍA SOLANO PADILLA (SIN LUGAR), AL-101-2022-28 JOSÉ PABLO 41 
SOLÍS RETANA (SIN LUGAR), AL-101-2022-29 ESTEFANIA TRIANA LOAIZA (SIN 42 
LUGAR), AL-101-2022-30 GILBERTO CELIN VALLADARES ALFARO (SIN LUGAR), 43 
AL-101-2022-31 TARYN ANDREA VARGAS SANDOVAL (SIN LUGAR), AL-101-44 
2022-32 JAVIER ANTONIO VÁSQUEZ SÁNCHEZ (SIN LUGAR), AL-101-2022-33 45 
HUMBERTO VILLALOBOS VALVERDE (SIN LUGAR), AL-101-2022-34 ALBERTO 46 
JOSÉ ZAMORA SOLANO (SIN LUGAR), AL-101-2022-35 FÉLIX GABRIEL ZÚÑIGA 47 
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GUTIÉRREZ (SIN LUGAR).  1 
 2 
SE ACUERDA 2022-19-035 a) Se avala el informe AL-101-2022, del Sr. Arnoldo 3 
Segura Santisteban, Director Departamento Legal, sobre los recursos de 4 
apelación interpuestos en contra de la prueba de excelencia académica que fuera 5 
aplicada los días 08 y 09 de marzo de 2022, por los Licenciados en Derecho que 6 
posteriormente se indicará. … “CONCLUSIÓN  Revisados los recursos 7 
interpuestos, esta Dirección considera oportuno hacer las siguientes 8 
recomendaciones: … “CONCLUSIÓN Revisados los recursos interpuestos, esta 9 
Dirección considera oportuno hacer las siguientes recomendaciones: 1. Conforme con 10 
lo aprobado mediante acuerdo 2021-39-014 a) adoptado por la Junta Directiva en la 11 
sesión ordinaria 39-21 celebrada el 04 de octubre del 2021, debía la Dirección 12 
Académica y de Incorporaciones remitir junto con los recursos interpuestos, las 13 
justificaciones definidas para tener la concordancia de cada una de las preguntas que 14 
conforman las pruebas con su respuesta válida, ello en apego a lo dispuesto por la 15 
cláusula primera apartado 2 del Contrato de servicios profesionales para el servicio de 16 
redacción de las preguntas que conformarán el banco de preguntas para el Examen de 17 
Excelencia Académica, no obstante ello, una vez más se omite anexar dicha 18 
información, por lo que debe prevenirse a dicha Dirección el cumplimiento del acuerdo 19 
adoptado. 2. Se recomienda, por las razones dadas anteriormente otorgar el puntaje de 20 
las siguientes preguntas: DEL EXAMEN 08/03/2022, PREGUNTA N° 45, DEL 21 
EXAMEN 09/03/2022, PREGUNTA N° 9. 3. Finalmente y respecto de los recursos que 22 
se remiten, los mismos corresponden a los interpuestos por los 35 Licenciados que se 23 
indican, lo que significó la revisión de 177 pregunta. b) Se avalan además los 24 
informes del Departamento Legal, donde se detalla lo resuelto a cada expediente 25 
como sigue: AL-101-2022-1 EDGAR ALFARO MONTERO (SIN LUGAR), AL-101-26 
2022-2  KARLA VANESSA ALVARADO DIAZ (SIN LUGAR), AL-101-2022-3 GARY 27 
ANTONIO BENAVIDES MEZA (SIN LUGAR), AL-101-2022-4 FERNANDO ENRIQUE 28 
CASTRO ACUÑA (SIN LUGAR), AL-101-2022-5 MARCO NEY CASTRO VARGAS 29 
(SIN LUGAR), AL-101-2022-6 KIMBERLY CHARLIN CASTRO VILLALOBOS (SIN 30 
LUGAR), AL-101-2022-7 MARÍA SOLEDAD CRUZ PÉREZ (SIN LUGAR), AL-101-31 
2022-8 JOSETH DALINA GAMBOA RAMÍREZ (SIN LUGAR), AL-101-2022-9 CINDY 32 
ELENA GARCÍA ARIAS (SIN LUGAR), AL-101-2022-10 MARIA ALEJANDRA 33 
GÓMEZ SALAZAR (SIN LUGAR), AL-101-2022-11 VILMA HERNÁNDEZ PRADO 34 
(SIN LUGAR), AL-101-2022-12 KATTIA HUERTAS ESPINOZA (SIN LUGAR), AL-35 
101-2022-13 DANNY ANDRÉS LEIVA MÉNDEZ (SIN LUGAR), AL-101-2022-14 ANA 36 
ELENA LIZANO CASTRO (PARCIALMENTE CON LUGAR), AL-101-2022-15 37 
GIOVANNI LÓPEZ RUGAMA (SIN LUGAR), AL-101-2022-16 ALFONSO MOLINA 38 
GUEVARA (SIN LUGAR), AL-101-2022-17 KATHERINE SULAY MONTENEGRO 39 
CUADRA (SIN LUGAR), AL-101-2022-18 NATALIA MORALES GRANADOS (SIN 40 
LUGAR), AL-101-2022-19 DANIELA MARÍA MURILLO CRUZ (PARCIALMENTE CON 41 
LUGAR), AL-101-2022-20 SHIRLEY MARIA RODRIGUEZ MESEN (SIN LUGAR), AL-42 
101-2022-21 KATHERINE ROSALES PÉREZ (SIN LUGAR), AL-101-2022-22 43 
ESTHER ANDREÍNA SALAZAR LÓPEZ (SIN LUGAR), AL-101-2022-23 ANA 44 
SANABRIA CORRALES (SIN LUGAR), AL-101-2022-24 ROBERTO SÁNCHEZ 45 
MATARRITA (SIN LUGAR), AL-101-2022-25 KARLA VANESSA SANCHO 46 
MORALES (A SOLICITUD DE RECURRENTE SE DEJA SIN EFECTO RECURSOS 47 
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DE APELACIÓN INTERPUESTOS DE MANERA ERRÓNEA), AL-101-2022-26 1 
DIMITRI SHILTAGH PRADA (SIN LUGAR), AL-101-2022-27 VALERIA MARÍA 2 
SOLANO PADILLA (SIN LUGAR), AL-101-2022-28 JOSÉ PABLO SOLÍS RETANA 3 
(SIN LUGAR), AL-101-2022-29 ESTEFANIA TRIANA LOAIZA (SIN LUGAR), AL-101-4 
2022-30 GILBERTO CELIN VALLADARES ALFARO (SIN LUGAR), AL-101-2022-31 5 
TARYN ANDREA VARGAS SANDOVAL (SIN LUGAR), AL-101-2022-32 JAVIER 6 
ANTONIO VÁSQUEZ SÁNCHEZ (SIN LUGAR), AL-101-2022-33 HUMBERTO 7 
VILLALOBOS VALVERDE (SIN LUGAR), AL-101-2022-34 ALBERTO JOSÉ 8 
ZAMORA SOLANO (SIN LUGAR), AL-101-2022-35 FÉLIX GABRIEL ZÚÑIGA 9 
GUTIÉRREZ (SIN LUGAR).  Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 10 
Dirección Académica y de Incorporaciones.  11 
 12 
ARTICULO 6) INFORME DE DIRECTORES Y DIRECTORAS 13 
 14 
6.1 La Sra. Rebeca Vargas Chavarría, comenta que el fin semana pasado participó 15 
con el Sr. Carlos Villegas Méndez, Sr. Juan Carlos Campos Sanabria y el Sr. Diego 16 
Oviedo Alpízar en el Fin de Semana Tuanis, en la Sede Regional de Ciudad Neily, y 17 
fue un evento exitoso del agrado de los asistentes. Añade, que el Sr. Luis Canales, 18 
manifestó el interés que el Colegio les colabore en el tradicional Congreso del Sur, 19 
como siempre se ha hecho.  El Sr. Presidente, externa la importancia de apoyarlos.  20 
 21 
6.2 La Sra. Abril Villegas Pérez, señala que ya conversó con los organizadores de la 22 
competencia intrauniversitaria de la CCI, quienes ya están recibiendo diversos 23 
patrocinios para el evento. Al Colegio le están solicitando la colaboración para el cierre 24 
del evento, que el Colegio sea la sede de la premiación, por lo que solicitan el                25 
-préstamo del Auditorio Pablo Casafont Romero para el 09 de setiembre 2022,               26 
-préstamo del Salón Dr. Álvaro Burgos Mata, -patrocinio de un coffe break y un coctel 27 
del clausura. 28 
 29 
El Sr. Presidente, solicita revisar con la Sra. Rosario Monney, el tema de 30 
disponibilidad de espacio en el Auditorio y el monto del coffe break y el coctel, para 31 
presentarlo con un presupuesto en la próxima sesión.   32 
 33 
6.2.1 La Sra. Abril Villegas Pérez, comenta que el año 2017 el Colegio fue sede del 34 
Grupo Centroamericano de Arbitraje y ahora se está solicitando ser la Sede del IX 35 
Encuentro del Grupo Centroamericano del Caribe de Arbitraje, que se llevará a cabo en 36 
el mes de febrero 2023. En ese sentido, solicitan que el Colegio sea la Sede y cubra 37 
los gastos de coffe break y almuerzo para más 75 personas, donde se estarán 38 
invitando Magistrados de la Corte Suprema, árbitros, abogados independientes de 39 
Costa Rica y Centroamérica. Se contará con expositores y además tendrán espacios 40 
para compartir posiciones. Continua indicando que participarán representantes de 41 
Guatemala, Honduras, Salvador, Nicaragua, Panamá, República Dominicana, Puerto 42 
Rico y Costa Rica. Se contará con invitados especiales como Magistrados de la Sala 43 
Primera, Magistrados de la Sala Constitucional, Sr. Javier Iscar, Presidente del Centro 44 
Iberoamericano de Arbitraje, CIAR, Presidente del Ilustre Colegio de Abogados de 45 
Madrid, miembros de la Corte de Londres. Se requiere del Colegio a publicidad, 46 
preparación de Flyers. Destaca que lo organizadores cubrirán el transporte de los 47 
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invitados, el Colegio únicamente los reciba el 06 de febrero 2023. Consultan si el Señor 1 
Presidente puede ser uno de los que  ofrezcan las palabras de apertura el día del 2 
evento y si el Colegio tiene interés en algún invitado especial (acuerdo con AVIANCA, 3 
para descuentos). 4 
 5 
SE ACUERDA 2022-19-036 Que el Colegio de Abogados y Abogadas, sea la Sede 6 
del IX Encuentro del Grupo Centroamericano del Caribe de Arbitraje, que se 7 
llevará a cabo el 06 de febrero 2023, con el coctel de bienvenida y el 07 de febrero 8 
será en la mañana y en la tarde, para lo cual se autoriza: -Auditorio Pablo 9 
Casafont Romero,-apoyo Departamento de Comunicación con divulgación, flyers, 10 
invitaciones), -coffe  break, bocadillos y almuerzo para aproximadamente 75 11 
personas, -coctel de cierre. Siete votos. Responsable: Encargada de Auditorio, 12 
Departamento de Comunicación y Mercadeo. Dirección Finanzas y Presupuesto. 13 
Protocolo y Eventos.  14 
 15 
6.2.2 La Sra. Abril Villegas Pérez, solicita autorización para el aporte de bocadillos y 16 
decoración de Auditorio para la charla que se llevará a cabo el martes 21 de junio a las 17 
5:00 p.m, en el Auditorio Pablo Casafont Romero, la cual estará a cargo de la Sra. 18 
Andrea Hulbert Volio, Presidenta de la Comisión de Arbitraje Internacional para ICC 19 
Costa Rica. 20 
 21 
SE ACUERDA 2022-19-037 Se autoriza el aporte de bocadillos y decoración de 22 
Auditorio para la charla que se llevará a cabo el martes 21 de junio a las 5:00 p.m, 23 
en el Auditorio Pablo Casafont Romero, la cual estará a cargo de la Sra. Andrea 24 
Hulbert Volio, Presidenta de la Comisión de Arbitraje Internacional para ICC 25 
Costa Rica. Siete votos. Responsable: Protocolo y Eventos.  26 
 27 
6.2.3 La Sra. Abril Villegas Pérez, indica que la contactaron de la Comisión de 28 
Derecho Comunitario, quienes están solicitando el préstamo del Auditorio Eduardo 29 
Ortiz Ortiz, para llevar a cabo el 18 de junio de 9:00 a.m a 3:00 p.m., la charla “La 30 
Unión Europea Desafía y Discusiones Actuales”. 31 
 32 
SE ACUERDA 2022-19-038 Se autoriza el préstamo del Auditorio Eduardo Ortiz 33 
Ortiz, para llevar a cabo el 18 de junio de 9:00 a.m a 3:00 p.m., la charla “La Unión 34 
Europea Desafía y Discusiones Actuales”. Siete votos. Responsable: Comisión 35 
de Derecho Comunitario. Encargada de Auditorio.  36 
 37 
6.3 El Sr. Olman Ulate Calderón, informa que se llevó a cabo una reunión de la 38 
Comisión de Derecho Penal, en la cual informó que se separó en Comisión de Penal y 39 
Penal Juvenil. Pero llevarán a cabo la actividad del 25 de mayo, por cuanto ya la tenían 40 
programada con anterioridad.  41 
 42 
6.4 El Sr. Carlos Villegas Méndez, señala que en los asuntos de Fiscalía se 43 
presentan dos caducidades por inercia de las partes.  44 
6.4.1 El Sr. Carlos Villegas Méndez, comenta que el fin de semana que asistieron a 45 
Ciudad Neily, solicitaron un conferencista que les imparta una charla en materia Civil y 46 
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Familia a los agremiados de San Vito de Coto Brus, por lo que se está revisando 1 
posibles expositores.  2 
 3 
ARTICULO 7) INFORME DIRECCION EJECUTIVA.  4 
 5 
El Sr. Presidente, externa cordial bienvenida a la Sra. Ethel Franco Chacón. 6 
 7 
7.1 La Sra. Ethel Franco Chacón, indica que en atención al acuerdo 2022-17-030, 8 
donde se le remite solicitud del Sr. F. C. A., donde ante la situación económica que 9 
presenta, solicita  revisar la posibilidad de que se le condone y devuelva la multa que 10 
canceló por morosidad el 18 de abril, procederá a darle respuesta con base en lo 11 
indicado por Departamento Legal,  en el sentido que la Ley Orgánica no establece la 12 
posibilidad de realizar esa devolución. En razón de lo anterior, por ser ente público no 13 
estatal, el Colegio se rige por el principio de legalidad, por lo que solamente puede 14 
hacer lo que la ley le faculta por lo que no resulta procedente realizar la devolución de 15 
la multa. 16 
 17 
7.2 La Sra. Ethel Franco Chacón, con respecto al acuerdo  2022-15-024, donde se le 18 
trasladó nota 060-0RJR-22, del Sr. Gerardo Rubén Alfaro Vargas, Magistrado Sala de 19 
Casación Penal, donde solicita el aporte de un refrigerio (café y bocadillos) para l00 20 
personas, a fin de ofrecer a las personas que asistirán a la celebración del décimo 21 
aniversario de la implementación de Justicia Restaurativa en el Poder Judicial, así 22 
como la rendición de cuentas de los años 2021-2022, que se llevará a cabo el 12 de 23 
octubre a las 2:00 p.m., en el Auditorio Pablo Casafont. Señala que se les puede 24 
brindar el aporte el cual saldría del monto de copatrocinios.  25 
 26 
SE ACUERDA 2022-19-039 En atención a la nota 060-0RJR-22, del Sr. Gerardo 27 
Rubén Alfaro Vargas, Magistrado Sala de Casación Penal, se autoriza el aporte de 28 
un refrigerio (café y bocadillos) para l00 personas, a fin de ofrecer a las personas 29 
que asistirán a la celebración del décimo aniversario de la implementación de 30 
Justicia Restaurativa en el Poder Judicial, así como la rendición de cuentas de 31 
los años 2021-2022, que se llevará a cabo el 12 de octubre a las 2:00 p.m., en el 32 
Auditorio Pablo Casafont. Siete votos. Responsable: Protocolo y Eventos.  33 
 34 
7.3 La Sra. Ethel Franco Chacón, informa que se reunió con el Sr. Hugo Quesada 35 
Monge, Encargado de la Oficina de Seguridad Social, INS, quien tiene la iniciativa de 36 
llevar a cabo (en conjunto con la persona encargada de Salud de Seguridad 37 
Ocupaciones del Colegio), inspecciones tanto en la Sede Central del Colegio como en 38 
algunas Sedes Regionales, para determinar posibles áreas de riesgo y sobre todo en el 39 
tema de responsabilidad civil. Posteriormente, se presentará un informe con las 40 
oportunidades de mejora.  41 
 42 
7.4 La Sra. Ethel Franco Chacón, presenta nota DFyP 041-2022 de la Dirección de 43 
Finanzas y Presupuesto, donde presenta las cotizaciones recibidas por parte de las 44 
entidades financieras, para inversión a diferentes plazos. Con base en las cotizaciones 45 
recibidas del Banco de Costa Rica y Banco Popular, se recomienda invertir de la 46 
siguiente manera: En el Banco Popular y de Desarrollo Comunal: Invertir ¢1,101 47 
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millones del Fondo de Mutualidad de la siguiente manera: ¢101 millones a 290 días, 1 
tasa de interés neta 4.01%, ¢200 millones a 331 días, tasa de interés neta 4.19%, ¢200 2 
millones a 366 días, tasa de interés neta 4.78%, ¢200 millones a 393 días, tasa de 3 
interés neta 5.00%, ¢200 millones a 421 días, tasa de interés neta 4.99%, ¢200 4 
millones a 455 días, tasa de interés neta 4.99%. Se adjunta la carta de autorización 5 
para la inversión, dirigida al Banco Popular y de Desarrollo Comunal, por la suma de 6 
¢1,101 millones de colones del Fondo de Mutualidad, con las instrucciones necesarias 7 
y dos de las firmas autorizadas. 8 
 9 
SE ACUERDA 2022-19-040 De conformidad con la nota DFyP 041-2022 de la 10 
Dirección de Finanzas y Presupuesto, se aprueba invertir de la siguiente manera: 11 
En el Banco Popular y de Desarrollo Comunal: Invertir ¢1,101 millones del Fondo 12 
de Mutualidad de la siguiente manera: ¢101 millones a 290 días, tasa de interés 13 
neta 4.01%, ¢200 millones a 331 días, tasa de interés neta 4.19%, ¢200 millones a 14 
366 días, tasa de interés neta 4.78%, ¢200 millones a 393 días, tasa de interés 15 
neta 5.00%, ¢200 millones a 421 días, tasa de interés neta 4.99%, ¢200 millones a 16 
455 días, tasa de interés neta 4.99%.  Siete votos. ACUERDO FIRME. 17 
Responsable: Dirección de Finanzas y Presupuesto.  18 
 19 
El Señor Presidente, solicita a la Sra. Directora Ejecutiva, comente el tema de la 20 
estabilidad financiera del Colegio.  21 
 22 
La Sra. Ethel Franco Chacón, explica que el Colegio es financieramente robusto y 23 
estará presentando como siempre un reporte mensual sobre ingreso de timbres con 24 
comparativos de años anteriores y la ejecución del Presupuesto. Destaca que aun en 25 
tiempo de pandemia el Colegio se mantuvo estable. Asimismo, enfatiza que todas las 26 
ejecuciones se realizan de manera responsable. Indica que a hoy los ingresos de 27 
fondos privados son mayores que los fondos por ingresos públicos. 28 
 29 
El Sr. Presidente, agradece la aclaración y manifiesta que todo este trabajo 30 
responsable, es por el esfuerzo y desempeño de la Dirección Ejecutiva que 31 
constantemente presente los indicadores reales. Señala tener en consideración que en 32 
algún momento el Colegio puede diversificarse y no depender del ingreso por timbre.  33 
 34 
7.5 El Sr. Hugo Hernández Alfaro, a solicitud del Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, 35 
solicita a la Dirección Ejecutiva, revisar el caso de una agremiada F.V.C. quien tiene 36 
cuotas pendientes y no ha sido suspendida. La Sra. Ethel Franco Chacón, explica 37 
que para estos casos se lleva a cabo un debido proceso el cual es demorado por todo 38 
lo que implica realizar, no obstante, revisará el caso. 39 
 40 
ARTICULO 8) INFORMES FINALES DEL PROCESO ADMINISTRATIVO 41 
COBRATORIO.  42 
 43 
8.1. Número de expediente: PAC-2021-262. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) 44 
FRANCISCO MOLINA GAMBOA. 45 
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SE ACUERDA 2022-19-041 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 1 
PAC-2021-262, por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 2 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Siete  votos. Responsable: Fiscalía. 3 
 4 
8.2 Número de expediente: PAC-2021-264. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) ROY 5 
GERARDO RAMÍREZ MONGE. 6 
 7 
SE ACUERDA 2022-19-042 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 8 
PAC-2021-264, por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 9 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Siete  votos. Responsable: Fiscalía. 10 
 11 
8.3 Número de expediente: PAC-2021-265. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) MIGUEL 12 
EDUARDO CERVANTES MORA. 13 
 14 
SE ACUERDA 2022-19-043 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 15 
PAC-2021-265, por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 16 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Siete  votos. Responsable: Fiscalía. 17 
 18 
8.4 Número de expediente: PAC-2021-266. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) ANA 19 
VIRGINIA COTO ARIAS. 20 
 21 
SE ACUERDA 2022-19-044 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 22 
PAC-2021-266, por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 23 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Siete  votos. Responsable: Fiscalía. 24 
 25 
8.5 Número de expediente: PAC-2021-267. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) LUIS 26 
GUSTAVO ZAMORA PEREIRA. 27 
 28 
SE ACUERDA 2022-19-045 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 29 
PAC-2021-267, por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 30 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Siete  votos. Responsable: Fiscalía. 31 
 32 
8.6 Número de expediente: PAC-2021-270. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) JOSE 33 
MANUEL ARAYA MARIN. 34 
 35 
SE ACUERDA 2022-19-046 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 36 
PAC-2021-270, por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 37 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Siete  votos. Responsable: Fiscalía. 38 
 39 
8.7 Número de expediente: PAC-2021-272. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) DIEGO 40 
ALEJANDRO RÍOS ANTEZANA. 41 
 42 
SE ACUERDA 2022-19-047 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 43 
PAC-2021-272, por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 44 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Siete  votos. Responsable: Fiscalía. 45 
 46 
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8.8 Número de expediente: PAC-2021-274. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) SILVIA 1 
ELENA ARCE HERNÁNDEZ. 2 
 3 
SE ACUERDA 2022-19-048 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 4 
PAC-2021-274, por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 5 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Siete  votos. Responsable: Fiscalía. 6 
 7 
8.9 Número de expediente: PAC-2021-276. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) ROXANA 8 
RUIZ JUÁREZ. 9 
 10 
SE ACUERDA 2022-19-049 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 11 
PAC-2021-276, por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 12 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Siete  votos. Responsable: Fiscalía. 13 
 14 
8.10 Número de expediente: PAC-2021-278. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) NICOL 15 
RUDÍN ARROYO. 16 
 17 
SE ACUERDA 2022-19-050 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 18 
PAC-2021-278, por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 19 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Siete  votos. Responsable: Fiscalía. 20 
 21 
8.11 Número de expediente: PAC-2021-280. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) ANA 22 
LORENA GUTIÉRREZ GONZÁLEZ. 23 
 24 
SE ACUERDA 2022-19-051 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 25 
PAC-2021-280, por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 26 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Siete  votos. Responsable: Fiscalía. 27 
 28 
8.12 Número de expediente: PAC-2021-281. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) DENNIS 29 
HUEZO HERNÁNDEZ. 30 
 31 
SE ACUERDA 2022-19-052 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 32 
PAC-2021-281, por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 33 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Siete  votos. Responsable: Fiscalía. 34 
 35 
8.13 Número de expediente: PAC-2021-282. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) ANA 36 
ELENA BARRANTES ARAYA. 37 
 38 
SE ACUERDA 2022-19-053 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 39 
PAC-2021-282, por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 40 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Siete  votos. Responsable: Fiscalía. 41 
 42 
8.14 Número de expediente: PAC-2021-284. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) MINOR 43 
EDUARDO BUSTOS LIZANO. 44 
 45 
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SE ACUERDA 2022-19-054 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 1 
PAC-2021-284, por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 2 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Siete  votos. Responsable: Fiscalía. 3 
 4 
8.15 Número de expediente: PAC-2021-286. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) AARÓN 5 
CALDERÓN PORRAS. 6 
 7 
SE ACUERDA 2022-19-055 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 8 
PAC-2021-286, por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 9 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Siete  votos. Responsable: Fiscalía. 10 
 11 
8.16 Número de expediente: PAC-2021-287. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) ROSIBEL 12 
CAMPOS MURILLO. 13 
 14 
SE ACUERDA 2022-19-056 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 15 
PAC-2021-287, por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 16 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Siete  votos. Responsable: Fiscalía. 17 
 18 
8.17 Número de expediente: PAC-2021-288. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) 19 
MELANNY MARÍA MIRANDA MIRANDA. 20 
 21 
SE ACUERDA 2022-19-057 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 22 
PAC-2021-288, por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 23 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Siete  votos. Responsable: Fiscalía. 24 
 25 
8.18 Número de expediente: PAC-2021-291. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) 26 
SEBASTINA GERARDO ALFARO MOLINA. 27 
 28 
SE ACUERDA 2022-19-058 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 29 
PAC-2021-291, por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 30 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Siete  votos. Responsable: Fiscalía. 31 
 32 
ARTICULO 9) ASUNTOS BREVES Y TRASLADOS DE FISCALIA. 33 
 34 
9.1 ASUNTOS BREVES: 35 
 36 
9.1.1 Expediente Nº:  519-21 (4).  Denunciado:  Lic. R. A. C. A..  Denunciantes:  K. S. 37 
A. y P. S. A..  38 
 39 
SE ACUERDA 2022-19-059 Rechazar por improcedente el recurso de revocatoria 40 
con apelación en subsidio interpuesto por el Lic. R. A. C. A., reservar la 41 
Excepción de Prescripción para ser resuelta en el fondo del asunto y ordenar 42 
continuar con el trámite del procedimiento a fin de determinar la verdad real de 43 
los hechos denunciados. Siete  votos. Responsable: Fiscalía.    44 
 45 
9.1.2 Expediente No: 154-22 (4).  Denunciados: Licda. M. I. R. V. y Lic. C. A. P. S. 46 
Denunciante:  A. L. V. Ch..  47 
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SE ACUERDA 2022-19-060 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 1 
General de la Administración Pública, rechazar de plano por improcedente la 2 
denuncia comunicada por parte de la señora A. L. V. Ch. en contra de Licda. 3 
Licda. M. I. R. V. y Lic. C. A. P. S. y en consecuencia ordenar el archivo del 4 
expediente.  Siete  votos. Responsable: Fiscalía. 5 
 6 
9.1.3 Expediente Nº:  007-21 (1).  Denunciado:  Lic. C. H. S. P..  Denunciante:  L. M. B. 7 
V..  8 
 9 
SE ACUERDA 2022-19-061 De conformidad con los artículos 337 y 339 de la Ley 10 
General de la Administración Pública que regulan la figura legal del 11 
desistimiento, se recomienda acoger el desistimiento de la denuncia planteada y 12 
ordenar el archivo del expediente.  Siete  votos. Responsable: Fiscalía. 13 
  14 
9.1.4 Expediente N°:  466-19 (1).  Denunciado:  Lic. M.G.B..  Denunciante:  A.C.T..  15 
 16 
SE ACUERDA 2022-19-062 Con fundamento en las razones expuestas y las citas 17 
legales invocadas y de conformidad con lo dispuesto, rechazar las excepciones 18 
de prescripción, falta de derecho, falta de interés actual y de cosa juzgada 19 
material, alegadas por el licenciado M. G. B., al haberse planteado sin la 20 
respectiva fundamentación y ordenar continuar con el trámite del procedimiento 21 
a fin de determinar la verdad real de los hechos denunciados. Mantener incólume 22 
el acuerdo 2022-01-051, de la sesión ordinaria número 01-22, celebrada el 10 de 23 
enero del 2022 Siete  votos. Responsable: Fiscalía. 24 
 25 
9.1.5 Expediente Nº: 557-21 (1).  Denunciado:  Lic. J. B. V. R..   Denunciante:  J. M. A. 26 
G..  27 
 28 
SE ACUERDA 2022-19-063 Con fundamento en la normativa supra citada; se 29 
recomienda rechazar de plano por improcedente denuncia interpuesta por el 30 
señor J. M. A. G. en contra del Lic. J. B. V. R., y en consecuencia ordenar el 31 
archivo del expediente. Siete  votos. Responsable: Fiscalía. 32 
 33 
9.1.6 Expediente N°:  212-21 (1).  Denunciada:  Licda. A. G. Z. G..  Denunciante:  Y. J. 34 
A..  35 
 36 
SE ACUERDA 2022-19-064 Con fundamento en las razones expuestas y las citas 37 
legales invocadas y de conformidad con lo dispuesto, rechazar la excepción 38 
caducidad, alegada por el licenciado E. R. G., en su calidad de representante 39 
legal de la denunciada, la licenciada A. G. Z. G., al no haber sido debidamente 40 
fundamentada la misma y ordenar continuar con el trámite del procedimiento a 41 
fin de determinar la verdad real de los hechos denunciados. Mantener incólume 42 
el acuerdo 2021-18-085, de la sesión ordinaria número 18-21, celebrada el 10 de 43 
mayo del 2021. Siete  votos. Responsable: Fiscalía. 44 
 45 
9.1.7 Expediente Número: 599-21 (2). Denunciado: Lic. L. J. J. C.. Denunciante: S. M. 46 
S. N..  47 



  
Acta Ordinaria No. 19-2022                                 16 de mayo de 2022                                     Pág.  25  de  28 
 
SE ACUERDA 2022-19-065 Con fundamento en lo expuesto y la normativa citada 1 
lo procedente es declarar con lugar el recurso de revocatoria interpuesto por la 2 
señora S. S. N., contra el acuerdo 2021-48-086, y se ordena continuar con el 3 
procedimiento administrativo disciplinario en contra del Lic. L. J. J. C. Siete  4 
votos. Responsable: Fiscalía. 5 
 6 
9.1.8 Expediente Nº: 053-18 (2) Denunciada: Licda. Celenia Godínez Prado. 7 
Denunciante: Eduardo Solano Mora.   8 
 9 
 SE ACUERDA 2022-19-066 Dar por cumplido el beneficio de ejecución 10 
condicional otorgado al licenciado Celenia Godínez Prado, carné de colegiado 11 
9877, ordenando el archivo del expediente, se deja sin efecto la sanción impuesta 12 
y se ordena la inscripción en el registro.  Siete  votos. Responsable: Fiscalía. 13 
 14 
9.1.9 Expediente: 533-21 (2) Denunciado: Lic. G. J. R. B.. Denunciantes: C. L. y D. A. 15 
M. L..  16 
 17 
SE ACUERDA 2022-19-067 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 18 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia y en 19 
consecuencia ordenar el archivo del expediente.  Siete  votos. Responsable: 20 
Fiscalía. 21 
 22 
9.1.10 Expediente Nº:  183-20 (2).  Denunciado: Lic. J. M. C. V..  Denunciante:  P.C. 23 
M..   24 
 25 
SE ACUERDA 2022-19-068 Declara sin lugar el recurso de apelación interpuesto 26 
por el Licenciado J. M. C. V.y ordenar la continuidad del procedimiento a fin de 27 
determinar la verdad real de los hechos denunciados.  Siete  votos. Responsable: 28 
Fiscalía. 29 
 30 
9.1.11 Expediente N°: 143-21 (2) Denunciado: Lic. Eladio González Solís.  31 
Denunciante: Redsky Crossfit Sociedad Anónima (F. R. J.). 32 
 33 
SE ACUERDA 2022-19-069 Con fundamento en lo expuesto y la normativa citada 34 
lo procedente es declarar sin lugar el recurso de revocatoria interpuesto por el 35 
Lic. F. R. J. representante de la empresa Redsky Crossfit Sociedad Anónima y 36 
confirmar lo resuelto por la Junta Directiva del Colegio de Abogados y Abogadas 37 
de Costa Rica, sesión ordinaria 27-21, celebrada el doce de julio de dos mil 38 
veintiuno, acuerdo 2021-27-026. Siete  votos. Responsable: Fiscalía. 39 
 40 
9.1.12 Expediente número: 478-20 (2) Denunciada: Licda. C. M. A.. Denunciantes: A. 41 
Q. M. y R. P. P..   42 
 43 
SE ACUERDA 2022-19-070 Declarar con lugar la excepción de prescripción 44 
interpuesta por la denunciada, y, en consecuencia, se ordena archivar las 45 
presentes diligencias seguidas en su contra. Siete  votos. Responsable: Fiscalía.  46 
 47 
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9.1.13 Expediente número: 063-21 (2)   Denunciados: Lic. E. J. C. y Lic. S. E. G..  1 
 2 
SE ACUERDA 2022-19-071 Declarar con lugar la excepción de prescripción 3 
interpuesta por los denunciados, y, en consecuencia, se ordena archivar las 4 
presentes diligencias seguidas en su contra. Siete  votos. Responsable: Fiscalía. 5 
 6 
9.1.14 Expediente N°: 370-21 (5). Denunciado: Lic. J. A. D. P.. Denunciante: V. H. S. 7 
R..  8 
 9 
SE ACUERDA 2022-19-072 Visto lo anterior, se recomienda homologar el acuerdo 10 
conciliatorio realizado entre el denunciante V. H. S. R. y el licenciado J. A. D. P., y 11 
ordenar el archivo del expediente. Siete  votos. Responsable: Fiscalía. 12 
 13 
9.1.15 Expediente No. 132-22 (5) Denunciada: Licda. K. M. G..  Denunciante: L. H. L..  14 
 15 
SE ACUERDA 2022-19-073 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 16 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se recomienda rechazar de 17 
plano por prevención no cumplida la denuncia interpuesta por la señora L. H. L., 18 
en contra de la Licda. K. M.G., y en consecuencia se ordena el archivo del 19 
presente expediente.   Siete  votos. Responsable: Fiscalía.  20 
 21 
9.1.16 Expediente No:  155-22 (5).  Denunciado:  Lic. J. M. C. V..  Denunciante:  G. M. 22 
C.. 23 
 24 
 SE ACUERDA 2022-19-074 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 25 
General de la Administración Pública: rechazar de plano por improcedente la 26 
denuncia interpuesta por la G. M. C., en contra del licenciado J. M. C. V., y en 27 
consecuencia, ordenar el archivo del presente expediente. Siete  votos. 28 
Responsable: Fiscalía. 29 
 30 
9.1.17 Expediente número: 291-20 (6). Denunciado: Lic. R. O.Á.. Denunciante: M. L. L. 31 
Ch.   32 
 33 
SE ACUERDA 2022-19-075 De conformidad con lo establecido en el artículo 87 34 
del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, se 35 
declara sin lugar la excepción de prescripción interpuesta por el Lic. R. O. Á.; 36 
conforme al artículo 229 de la Ley General de la Administración Pública, en 37 
relación al numeral 37.2 del Código Procesal Civil, se reserva la excepción de 38 
falta de legitimación activa y pasiva, para ser resuelta en el fondo del asunto. Se 39 
ordena continuar con la normal prosecución del presente procedimiento 40 
disciplinario hasta su fenecimiento. Oportunamente se señalará hora y fecha 41 
para la celebración de la comparecencia oral y privada. Siete  votos. 42 
Responsable: Fiscalía. 43 
 44 
9.2 TRASLADOS: 45 
 46 
9.2.1 Expediente No: 447-21 (1). Denunciado: Lic. R. J. D. U..  Denunciante:  T. A. H..   47 
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SE ACUERDA 2022-19-076 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 1 
procedimiento. Siete  votos. Responsable: Fiscalía. 2 
 3 
9.2.2   Expediente:   083-22 (2).  Denunciado: Lic. J. V. U..  Denunciante: De Oficio 4 
(Juzgado Civil, Trabajo y Agrario de Turrialba).    5 
 6 
SE ACUERDA 2022-19-077 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 7 
procedimiento. Siete  votos. Responsable: Fiscalía. 8 
 9 
9.2.3 Expediente No: 750-21 (5) Denunciado: Lic. G. R. P. C..  Denunciante: G.Ch.B..   10 
 11 
SE ACUERDA 2022-19-078 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 12 
procedimiento. Siete  votos. Responsable: Fiscalía. 13 
 14 
9.2.4   Expediente:  180-22 (5).  Denunciado: Lic. E. M.J. C..  Denunciante: De Oficio 15 
(Juzgado Penal del I Circuito Judicial de Alajuela).  16 
 17 
SE ACUERDA 2022-19-079 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 18 
procedimiento. Siete  votos. Responsable: Fiscalía. 19 
 20 
9.2.5 Expediente: 151-22 (6). Denunciado: Lic. Ch. R. Ch. Monge. Denunciante: H.T. 21 
C..   22 
 23 
SE ACUERDA 2022-19-080 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 24 
procedimiento. Siete  votos. Responsable: Fiscalía. 25 
 26 
9.2.6 Expediente: 141-22 (6). Denunciado: Lic. W. A. R.. Denunciante: R. C. M..    27 
 28 
SE ACUERDA 2022-19-081 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 29 
procedimiento. Siete  votos. Responsable: Fiscalía. 30 
 31 
9.2.7 Expediente No: 181-22 (6). Denunciada: Licda. J. R. L.. Denunciante: De Oficio 32 
(Juzgado Penal de Hacienda y Función Pública).  33 
 34 
SE ACUERDA 2022-19-082 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 35 
procedimiento. Siete  votos. Responsable: Fiscalía. 36 
 37 
Al ser las diecinueve horas con cincuenta y cinco minutos se da por finalizada la 38 
sesión. 39 
 40 
 41 
 42 
 43 
 44 
 45 
Lic. Álvaro Sánchez González                           MSc. Olman Alberto Ulate Calderón  46 
                 Presidente                                                               Secretario 47 
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